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DIMAAO

Secretaria Munrcrpal

BUIN, I 3 rlaR.2020

DECRETo ALCALDICIo *'-161 vlSTos: Las facultades que me otorgan tos
Arts.5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y sus modificaciones; Ley N' 18.700, Orgánica Constitucional
sobre Votaciones Populares y Escrutinios; Ley N' 20.640, de Elecciones Primarias.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Resolución O N'054, de fecha 06 de febrero de 2020, del
Servicio Electoral, determina la nómina de plazas, parques u otros espacios públicos
para el despliegue de propaganda electoral en la Comuna de Buin, con ocasión del
Plebiscito Nacional del día 26 de abril de 2020.

3.- La ResoluciónON'706/2020, de fecha 20 de febrero de2020,
del Servicio Electoral, distribuye las plazas, parques y otros espacios públicos
autorizados para el despliegue de propaganda electoral en el Plebiscito Nacional 2020,
entre las distintas proposiciones, en la Comuna de Buin.

4.- La Proüdencia No 3161, de fecha 02 de marzo de 2020
ingresada por la Dirección Regional del Servicio Electoral, donde remite la Resolución
o N" 706/2020.

5.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal que instruye
decretar

DECRETO.

1.- Tómese Conocimiento de la Resolución O N" 106/2020, de
fecha 20 de febrero de 2020, del Servicio Electoral, que distribuye las plazas, parques
y otros espacios públicos autorizados para el despliegue de propaganda electoral en el
Plebiscito Naciona 2020, entre las distintas proposiciones, en la Comuna de Buin;
documento qu a parte integrante del presente decreto

ANOTESE, COMUNI HIVESE.
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RESOLUCIóN O No 106/2020

ANT,¡ Resolución O N'054, con fecha 06 de
febrero de 2020, que determina
nómina de plazas, parques u otros
espac¡os públicos para el despliegue
de propaganda electoral en la comuna
de Buin, con ocasión del Plebiscito
Nac¡onal 2020.

MAT.: Distr¡buye las plazas, parques y otros
espac¡os públicos autorizados entre
las distintas proposiciones para la

comuna de Buin.

SANTIAGO, 2O de febrero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

La convocatoria contenida en el Decreto

Supremo exento No 2.445, de 27 de diciembre de 2019; lo dispuesto en el artículo 130 de la

Constituc¡ón Politica de la República; el artículo 35 de la ley No 18.700, Orgánica Const¡tucional
sobre Votaciones Populares y Escrutinios, cuyo texto refundido, coordinado y s¡stemat¡zado fue
fijado por el Decreto con Fuerza de Ley No 2, de 2017, de¡ Ministerio Secretaría General de la
Pres¡denc¡a; la Resolución O No 054 de fecha 06 de febrero de 2O2O, que determ¡na nómina de
plazas, parques u otros espacios públicos para el despliegue de propaganda electoral en la
comuna de Buin, con ocasión del Plebisc¡to Nacional de 26 de abril de2020; y demás disposiciones
peftinentes.

RESUELVO:

1. Determínase la cantidad de metros útiles y la
distribución de plazas, parques y otros espacios públicos autor¡zados para el despliegue de
propaganda electoral en el Plebiscito Nacional 2020, entre las distintas proposiciones, en la
comuna de Buin.

1
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2. Distribúyanse los Espacios públicos
Autor¡zados para Propaganda Electoral en el plebiscito Nacional 2020, como se detal¡an a
continuación:

REGIóNI METROPOLITANA DE SANTIAGO
COMUNA: BUIN

ESPACIO PÚBL¡CO NO1: PARQUE O'HIGGINS
METROS TOTATES: 18OM
METROS POR PROPOSICIóN: 45M

PUNTO TERMINO HASTA
METRO

ESPACIO PUBLICO N"2: PLAZA LA MARCHA - PRIMERA PIEDRA
METROS TOTALES: 180M
METROS POR PROPOSICIóN: 45M

90

135

180

HASTA
METRO

45

135

90

2

PROPOSICION

1 APRUEBO

RECHAZO

BANDE]ON CENTRAL
BERNARDO

O'HIGGINS CON
ARTURO PRAT

(TRAMO 1)

0

BANDilóN CENTRAL
BERNARDO
O'HIGGINS
(TRAI\4O 1)

45

2

BANDUON
CENTRAL

BERNARDO
O'HIGGINS
(TRAMO 1)

45

BANDÜON CENTRAL
BERNARDO

O'HIGGINS
(TRAMO 1)

3
CONVENCION

MIXTA
CONSTIT1JCIONAL

BANDE]ON CENTRAL
BERNARDO
O'HIGGINS
(rRAMo 1)

90
BANDÜON CENTRAL

BERNARDO O'HIGGINS
(TRAMO 2)

4
CONVENCION

CONSTITUCIONAL

BANDÜON CENTRAL
BERNARDO

O'HIGGINS (TRAMO 2)
135

BANDE]ON CENTRAL
BERNARDO O'HIGGINS

(TRAMO 2)

No PROPOSICIóN

APRUEBO

PUNTO INICIAL
DESDE

EL
METRO

PUNTO TERMINO

1

PRIMERA PIEDRA
INICIO PLAZA

INTERSECCIóN
NORTE

0 PRi¡4ERA PIEDRA

2 RECHAZO PRiMERA PIEDRA 4si CALLE 47 HECTAREAS

3

CONVENCION
MIXTA

CONSTTruCIONAL
brue +z HECIÁREAS. 90 CALLE 47 HECTAREAS

4
CONVENCION

CONSTMJCIONAL CALLE 47 HEfiÁREAS 135 CALLE4T HECTAREAS 180

I Drsor
PUNTO INICIAL EL

METRO

l
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ESPACIO PÚBTICO N"3: PLAZA ARTURO PRAT - SAN MARTIN
METROS TOTALES: 180M
METROS POR PROPOSICIóN: 45M

ESPACIO PÚBLICO NO4: BELLAVISTA
METROS TOTALES: 180M
METROS POR PROPOSICIóN: 45M

No PROPOSICIóN PUNTO INICIAL
DESDE

EL
METRO

PUNTO TERMII{O HASTA
METRO

1 APRUEBO SAN MARTIN CON
ARTURO PRAT

0 SAN MARTIN 45

2 RECHAZO SAN MARTIN 45 SAN MARTIN 90

3
CONVENCION

MIXTA
CONSTITUCIONAL

SAN MARTiN 90 SAN ¡4ARTIN 135

4
CONVENCiON

CONSTITUCIONAL
SAN ÍVIARTIN 135 SAN MARTIN 180

No PROPOSICION PUNTO INICIAL
DESDE

EL
METRO

PUNTO TERMINO HASTA
METRO

1 APRUEBO
BELLAVISTA SUR

DESPUÉS DE ACCESO

A VIÑA
0 BELLAVISTA SUR 45

2 RECHAZO BELLAVISTA SUR 45 BELLAVISTA 5UR 90

J
CONVENCION

MIXIA
CONSTITUCIONAL

BELLAV]STA SUR 90 BELLAVISTA SUR 135

4
CONVENC]ON

CONSTITUCIONAL
BELLAVISTA SUR lJ5 BELLAVISTA SUR 180

3

1
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ESPACIO PUBLICO NOS; PLAZA VUELTA DE LA ARENA
METROS TOTALES: 180M
METROS POR PROPOSICIóN: 45M

ESPACIO PÚBLICO NO6: BANDEJóN CENTRAL NUEVO BUIN
METROS TOTALES: 180M
METROS POR PROPOSICIóN: 45M

45

PROPOSICION PUNTO INICIAL
DESDE

EL
METRO

PUNTO TÉRMINO

1 APRUEBO

CALLE MAIPO VILUCO
CON CAMINO

INTERIOR. A LA
ALTURA DE PASAJE

ISLA I4AIPO

0 CAMINO PAINE
LONQUEN

2 RECHAZO CAMINO PAINE
LONQUEN

50
CAMINO PAINE

LONQUEN
90

3
CONVENClON

¡4IXTA
CONSTITUCIONAL

CAMINO PAINE
LONQUEN

90 CAMINO PAINE
LONQUEN

135

4
CONVENCIÓN

CONSTITUCIONAL
CAMINO PA]NE

LONQUEN 135
CAMINO PAINE

LONQUEN 180

No PROPOSICIóN PUNTO INICIAL
DESDE

EL
METRO

PUNTO TERMINO HASTA
METRO

1 APRUEBO
BANDEJON CENTRAL

NUEVO BUIN CON LOS

BUINENESES

0
BANDÜON CENTRAL

NUEVO BUiN
45

2 RECHAZO
BANDEJON CENTRAL

NUEVO BUIN
45 BANDUON CENTRAL

NUEVO BUIN
90

3
CONVENCION

¡4IXTA
CONSTITUCIONAL

BANDE]ON CENTRAL
NUEVO BUIN

90
BANDÜóN CENTRAL

NUEVO BUIN
135

CONVENCION
CONSTITUCIONAL

BANDEJON CENTRAL
NUEVO BUIN 135

BANDEJON CENTRAL
NUEVO BUIN 1804

4

No HASTA
METRO
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ESPACIO PUBLICO No7: PARQUE EL DIAMANTE
METROS TOTALES: 18OM
METROS POR PROPOSICIóN: 45M

ESPACIO PUBUCO No8: PLAZA ALTO JAHUEL
METROS TOTALES: 60M
METROS POR PROPOSICIÓN: 15M

HAST
A

METR
o

45

No PROPOSICIóN PUNTO INICIAL
DESDE

EL
METRO

PUNTO
TÉRMINo

1 APRUEBO MANUEL RODRIGUEZ
ORIENTE CON EL RODEO

0

MANUEL
RODRÍGUEZ

ORIENTE

7 RECHAZO MANUEL RODRIGUEZ
ORIENTE.

45
MANUEL

RODRÍGUEZ
ORIENTE.

90

3

CONVENCION
N4IXTA

CONSTITUCIONAL

MANUEL RODRÍGUEZ
ORIENTE.

90
MANUEL

RODRiGUEZ
ORIENTE.

135

4

CONVENCION
CONSTITUCIONA
L

MANUEL RODRÍGUEZ

ORiENTE 135

MANUEL
RODÚGUEZ

ORIENTE
180

N PROPOSICIóN PUNTO INICIAL
DESDE

EL
METRO

PUNTO TERMINO HASTA
METRO

1 APRUEBO
MIRAFLORES

INTERSECCIóN CALLE

JACQUES CHONCHOL

0 IVIIRAFLORES 15

2 RECHAZO MIRAFLORES 15 MiRAFLORES 30

3

CONVENCION
MIXTA

CONSTITUCIONAL
I'4IRAFLORES 30 MIRAFLORES 45

4
CONVENCION

CONSTITUCIONAL
N4IRAFLORES 45 MIRAFLORES 60

5
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ESPACIO PÚBI¡CO NOIO: PLAZA MAIPO
METROS TOTATES: 60M
METROS POR PROPOSIC¡óI: TSU

CONVENCI N
4 CONSTITUCIONAL

No PROPOSICION PUNTO INICIAL
DESDE

EL
METRO

HASTA
METRO

1 APRUEBO
MANUEL PLAZA

NORTE CON PASNE
DOCE

0 MANUEL PLAZA 15

2 RECHAZO
MANUEL PLAZA

NORTE
15 MANUEL PLAZA NORTE 30

3

CONVENCIóN
MIXTA

CONSTITUCiONAL

MANUEL PLAZA
NORTE

30 MANUEL BULNES 45

4
CONVENCION

CONSTITUCIONAL
MANUEL BULNES 45 MANUEL BULNES 60

No PROPOSICION PUNTO TERMINO HASTA
METRO

1 APRUEBO
ESQUINA CALLE
PURISIMA CON

CLEMENTE DÍAZ
0 CLENlENTE DIAZ 15

2 RECHAZO CLEMENTE DIAZ 15 CLEMENTE DIAZ

3

CONVENCION
MlXTA

CONSTITUCIONAL
CLE¡4ENTE DIAZ 30 CLEMENTE DÍAZ. 45

CLENlENTE DIAZ 45 CLEMENTE DIAZ, 60

b

ESPACIO PÚBLICO NO9I PLA'¿A VICTOR JARA
METROS TOTALES: 6OM
METROS POR PROPOSICIóN: 15M

PUNTO TERMINO
l

I

l I

I

l

I DESDE 
I

PUNTO INICIAL i EL

I urrno l

I

I

30
I
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ESPACIO PUBLICO NO11i P¡.AZA VATDIVIA DE PAINE
METROS TOTALES: 6OM
METROS POR PROPOSICIóN: 15M

1

PUNTO INICIAL
DESDE

EL
METRO

PUNTO TÉRMINO HASTA
METRO

AV CHILE
INTERSECCIóN LAS

VIOLETAS
0 AV CHILE 15

2 RECHAZO AV CHILE, 15
AV CHILE, ESQUiNA

GALVARINO.
30

3

CONVENCION
MIXTA

CONSTITUCIONAL
GALVARINO 30

GALVARINO
45

4
GALVARINO

45 GALVARINO 60

ESPACIO PUBLICO No12: PIAZA LINDEROS
METROS TOTAI-ES: 60M
METROS POR PROPOSICIóN: 15M

No PROPOSICIóN PUNTO INICIAL
DESDE

EL
METRO

PUNTO TERMINO HASTA
METRO

151 APRUEBO
FRANCISCO JAVIER

KRUGGER CON
TENIENTE MERINO

0
FRANCISCO ]AV]ER

KRUGGER

2 RECHAZO
FRANCISCO ]AV]ER

KRUGGER
15

FRANCISCO JAVIER
KRUGGER

30

3

CONVENCION
MIXTA

CONSTITUCIONAL

FRANCISCO JAVIER
KRUGGER

30
FRANCISCO JAVIER

KRUGGER
45

4
CONVENCION

CONSTTTUCIONAL
FRANCISCO JAVIER

KRUGGER 45
FRANCISCO JAVIER

KRUGGER 60

7

CONVENCION I

CONSTiTUCIONAL ]
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Nota 1: El servicio Electoral tiene publicado en su s¡t¡o web, plano georreferenciado, señalando
la ubicación exacta de las plazas, parques y otros espacios públicos autorizados para ei despliegue
de propaganda electoral.

ANóTESE, coMUNiQuEsE Y PUBLÍQuEsE

R PONCE FIGUEROA

. DTRECTOR (S) REGTONAI
REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO

VRT
DISTRIBUCIóN:
. División de Fiscalización del Gasto y Propaganda Electoral
. Señor Alcalde I. Municipalidad de Buin
. Oficina de Partes D.R.M

RECCIótl
ONAL

CHI

*

tE € c
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ANT.: |rt. . 58 Ley No LB7OO y
Resoluciones "O', No 148 y M9/2OZó
de Sr. Director Servicio Electoral y
!ru. Subdirectora de Registrq
Inscripciones y Acto Electoral

MAT.: lnforma locales de
informa disposiciones
.t8.700

Votación e
de la Ley

sANflAGo, 27 tEB 2020

DE: DIRECTOR REGTONAL (S) SERvtCtO ELECTORAL
REGTON METROpoL[Áruh oe senirAéo 

'-'"
A : sEñoRES (As) ALCALDES (As) REGIóN METRopoLtTANA

l ' según ro indicado en documento der ANT., y ematido er padrón definitivo, se han
determinado ros Locares de Votación y er número de Mesas Receptoras de sufragios, que
funcionarán en cada uno de eros para er prebiscito Nacionar der dÍa 26 de Abrir de 2020,
acompañando al efecto anexo correspondiente, ello a fin de dar cumplimiento al artículo 59 de la
Ley N' 'f 8.700 que estabrece responsabiridad de esa autoridad en ra instaración de ras mesas
receptoras, mobiriario, sifias, urnas, cámaras secretas, energía eréctrica y ad¡c¡onarmente poder
provisionar sillas de ruedas para discapacitados en cada local. Los recintos y establecimientos
serán confirmados en su designación mediante oflcío a la autoridad o administrador respectivo,
precisando las obrigaciones que re caben de poner a dispos¡c¡ón sus instaraciones en todo ro
relacionado a la preparación y desarrollo del acto plebiscitario.

2' Asimismo de acuerdo a Resoruciones vigentes, debe considerarse para un flujo óptimo de
electores al menos dos cámaras secretas y dos urnas por mesa receptora, una para recibir ros
sufragios de aprobación o rechazo a ra arternativa de nueva constitución, y ota paracontener
sufragio de convención constitucional o convención Mixta constitucional, cuya identificación

ctRcuLAR N. ____gwzozT _r,
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específica para depos¡tar ra papereta ra definirá ef carter autoadhesivo que pegará er Deregado
en cada frontis de ra urna, omitiéndose señarar por eflo coror específico de estos erementos

3' Adicionarmente, en virtud de faciritar ra gestión territoriar reracionada con er proceso deescrutinios, se solicita la proposición de un coordinador Territorial comunal para estos efectos,pudiendo ser la persona designada a la fecha que realiza estas funciones con nuestro servicio,
u otra persona que estime pertinente, con ra tarea de coraborar en ra obtención y gestión de ros
recursos humanos, reporte de las contingencias que puedan afectar su normal funcionamaento u
otras actividades encomendadas en reración a este tema; éste recibirá un honorario bruto de
$150'000 - (ciento cincuenta mir pesos), deduciendo de esta suma únicamente er respect¡vo
¡mpuesto a la renta.

Los requisitos que debe cumprir son: no poseer afiriación porít¡ca, no registrar antecedentes
(ambos ros verificará er Servicio), copia regibre de ra cédura de identidad por ambos lados,
Declaración Jurada (tamaño carta), Licencia Media o certificado de experiencia raborar, en er
caso que no haya trabajado en procesos electorales anteriores.

Agradecie ción, saluda,

HECTO R PONCE FIGUEROA
Director Regional (S)

N METROPOLITANA DE SANTIAGO

HPF.
DISTRIBUCION:
r Sres. (as) Alcaldes (as) R.M.
o Secretaría D.R.M

DIRFCCI N

R E GIO NAL

HIL

lrJ
cn
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SERVTCIO ELECTORAL

REAOLUCION O N9 t417
ll^7. t Deternlia caracterfstl -

cas de urna.9 y cárrsaas
secre cá9,

sANr|AGO, fr 5 JV¡¡ t99§

La atrlbuclón que ne conflererlIos licisos seeundo y qu!nto del artícúlo 53 de te Ley N9 lg.7OO,
OÍBánlca Colscltúclonsl sobre votaclofies poprrle.es y EscttrtlñLos,y lo dlspúesro en 1s let.a t) del articujo 93 de ia Ley No14.556, Orgánlca Constlcuclo^al sobre siscems de InscttpcionesElectotéles y Ser-vtclo El eccora I ,

V I S TO t

RESfTELVO

urnas
seráfi

1- Las caracterfstlcds de laspata .1a tecepc!ón.de sufraglos e; las voEaclones pop¡tlaresl
las slEalen|es .

7.7. AI t A DA
externas mfntñds t Iargo, c

I leva¡á un vi

7.2 - Al terDa.tiv

Tendrá las slgttjenCes nedldas
7 ncúenc6 centlnetros; a n cho,tte ÍnCa cenEí S.rscostedos, fon eldo talcomo mddeEa sóIlda o agloÚerada de ua espesot no I ¡tfe\lor atrece nlI fne tÍos o netal o pIástlco de nfnino clncon! 1f ,re cE os de

mecros, y aito, cuareñCa cenclnecrog-
do y cübletcs setán de tÍdterle I r:f

espesor. Eo uno de sus costsdos ¡nás largodrlo o acrflTco tÍéosparenEe de a lo neaiscuarenta centínetros de largo por velntlsé!s de alto. Lacuhlertd Éendrá una t"nu.u d" iteclséls y Á"ato centfsetrosde Iargo por uno de cncho y este rá u"12, ii, blsagras dedos y nedla pdlgadas al costedo que I Iive el eletuentocta[sparence. En eI coscedo opuesto al cren3psrencelleyatá .tna chap6 o candado par¿t c-segutar eI cietre de lscubl eÍte -

a8 arda dobl e tl l lza cpara st ú lóa prefe
teE e¡t Ce eB elecc loDes sl Áu I tá eds - Se ucl l lzaÍán losaa ter 1a I es lodlcados en el p¡tnto anterlor y sus nedldasserán, lsrgo, clen ceD tfmetros: alrcho, trelflta cefitfne-tfos, y aIto, cuérenta ceDtfmeEtos. El sectot c:.ansp,rrenaeserá de a 7 o nenos ooventa cenxlrnettos de I atgo porvelatlcíJdCro de alto- ED sr, lnterlor I Ievérá liaseparaclón reñovlble ubTcada de fo¡na gue la !rns púe¿tadlvldlEse efl dos sectotes, uno- de eI Ios equlvoleace dI.seserrta por cTento del voIúnen total- Ls cubletCd llevatáula taaüra de lss nedldds señdladas et el punto éncerlorsobre cada sao de los canpos en gue se divlde la urna.

I
I

L

)l i

tu¿: o
,tll: 6q5

conpondtán de
de los coa I es

cfeS cuefPos,
teñdrá I és

2 - Las cánaras secre ca.s sedos lacerat es y un foncto, cads lr!1oslSulences ntedldag nlnlñést c!ento
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ALTERNAT.IVA A : URNA SIMPLE

o
30 c¡¡r

50 cr¡r-

2 40 crl-

26 cr ¡r

o
40 cm,

MADERA SOLIDA - ESPESOR 13 M.M, ,- ME-IAL o PLAS-flCO - ESPESOR 5 M-¡,I.\4DRlO o ACRILTCO .I'RAI.ISPARENI
É.

A. 2 BISAGM.§ -?,¡/2 PULGADAS I B 3 Bi§ÁcñÁS z, ii,
CIIAPA o CANO^UO

30 cm

100 c¡n 4

40 crn,

90 crr¡

24 cm.

16.5 x 1 cr¡¡

-\

I

I
?
4

16.5 x 1 on

tl
rl

16.5 x I ci¡r

-\

-\

ALTERNATIVA B : URNA DoBLE

PULGADAS



REPUBUCA DE CHITE
SERVICIO EI,ECTORAL 107 06

SANNAGO, 2 0 AEO ZOI¡

Lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Ns 18.700
Orgián¡ca Constitucional sobre Votaciones populares y Escrutin¡os.

CONsIDERANDO:

Que, en las próximas elecciones del 17 de noviembre
de 2013 se celebraán cuatro elecciones en gr¿n parte del territorio nac¡onal, debiendo las
municiparidades adqu¡rir nuevas urnas paG¡ cumpr¡r con esta función, además de adecuar ¡as
específicaciones técn¡cas de ésfas a las actuales realidades de mercado.

Mod¡fica Res. O Ne !t47 de 05106/1996 que
determ¡na caracterlsticas de urnas y
cámaras secretas.

RESUELVO:

1.- Modificase el Número 1.1 de la Res. O Ns 1447en la parte pertinente a las característícas de las urnas-

Donde dice; "-..o plástico de min¡mo c¡nco milfmetros de espesor..
Debe decír: -...o plástico de mfnimo uno coma cinco milfmetros de espesor.,,

ta repos¡ción o conrección de nuey¿s r.".r';,=1li,o:5"fl:r,T:$?1ñ§i5:i:"fá:;
efectuarse por las Munic¡pal¡dades.

AxóTEsE Y coMUNfQUEsE.

RESoLUclÓñ¡ o Ne

MAT.:

DTRECTORA(S'

DISTRIBUOOII:
. DireccionesReg¡onales
. D¡v¡sión de procesos Electorales
. Of¡cina de partes 2I 460 2013
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5ER

EL
MAT:

REsorucróN o N" 0511

Modifica Res. O N" 7447 del OSIO6/tgg6
y N' 0695 de 06/05/2004 que determina
características de urnas y cámaras
secretas-

RESUEI.VO:

SANITAGO,- 
0g sEP 201§

vtsTo:

Lo dispuesto en el artÍculo 53', lncisos 4" y 5"de la
Ley N" 18.700 orgánica constituc¡onal sobre Votaciones populares y Escrutinios, y artículo
68 letra e) de la ley N" 18.556, orgánica contitucional sobre s¡stema de lnscripciones
Electorales y Servicio Electoral,

CONSIDERANDO:

Que, en las próximas Elecciones Mun¡cipales a
efectuarse ef domingo 23 de octubre de 2016, se tendrá comunas en que part¡c¡pan una
gran cant¡dad de listas y candidatos, lo que ha significado un aumento de las dimensiones
de las cédulas electorales, y que es necesario que las municipalidades provean de cámaras
secfetas que perm¡tan al votante marcar su preferencia en las cédulas en forma exped¡ta,
resguardándose la reserva de la emisión del sufragio.

1. Modificase el número 1 de la Resolución O
N" 0695 en la letra b) y d) respecto a esas dimensiones, manteniéndose en lo demás las
característ¡cas y dimensiones indicadas.

a) La cámara secreta deberá tener una profundidad de 160 centímetros {1Eo cms.), de
acuerdo a diseño adjunto.

b) El tablero de superficie fija sórida, que se utiriza como mesa para marcar ra preferencia,
deberá ubicarse a una artura de noventa centÍmetros (90 cms.) teniendo de fondo a ro
menos 60 centímetros (60 cms.), de acuerdo a diseño adjunto.

2. Las modificaciones dispuestas se
implementarán a partír de ra reposición o confección de nuevas cámaras, pero serán
obl¡gatorias para las próximas Erecciones Municipares der 23 de octubre de iois prr" ¡",
si*uientes comunas: Arica, Antofagasta, Calama, Coquimbo, La Serena, Ovalle, euilpué,valparaíso, Villa Alemana, rndependencia, La Granja, Maipú, peñarorén, providencia, puente
Alto, San Bernardo, San M¡guel, Sant¡ago, Concepc¡ón, San pedro de la paz y Talcahuano.



cárnares secretas de acuerd 
3. Todas las Municipalidades deberán proveer

elecc¡oñario de primarias zolzl 
a estas nuévas especlficaclones a peftt¡ d"t ;.;;

AÍ{óIESE Y COMUI{ÍQUESE,

DIRECTORA (S)rt
HIL

c8a

. Dlrectores Regionales
o Subdirección de Registro, lnscr¡pciones y Acto Etectoral¡ Asesoría Jurídica
r Oficina de Partes

0I sEP 2016
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CAMARA SECRETA

l90 cm

100 cm

35 cm-

55 cm

I60 cm.

1l0cm

1

2

3

4
5
6

PERFIL CUADRADO 25 X2 mm,
PERFIL CUADRADO2O X2 mm.
TAELA DE ALAMO 60 CM. X 1]O CM.
PERN.OS COCHE CON TUERCA MAR¡POSA 1/4 X 2 I,/2
GANCHO CANCAMO DE 3,/4
A. CORIINA DE LONA (TUZOL) O PUERTA B. PLANCHA PLAÍ¡CO O LONA

I i0 cm.

'I60 cm.

60 cm.


